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CODIGO TRIBUTARIO: 

Artículo 18*— Los contribuyentes y los responsa- 

bles tienen la obligación de comunicar su domicilio 
fiscal y de consignarlo en todas sus actuaciones an- 

te la Administración Tributaria. 
Artículo 62+— La notificación de los actos admi- 

mistrativos se hará mediante la publicación en el 

Diario Oficial.“El Peruano” y en uno de los de ma- 

EDUCACION: 

. CONSTITUYXEN EL SISIEMA 

. NACIONAL DE BIBLIOTECAS 

DECRETO SUPREMO 
N* 33-—83—ED 

EL. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO,. 

Que la Biblioteca Nacional del Perú es una de 
Tos instituciones más antiguas e importantes del 
país en el campo del saber, creada para faci- 
litar el acceso del pueblo a la cultura, que es 
derecho inherente a la persona humana garanti- 
zado por la Constitución; 

Que dicha Biblioteca Nacional del Perú debe 
eumplir a plenitud no solamente los altos fines 
para los que fue fundada, sino también las fun- 
eiones propias de un organismo rector de la poli- 
tica bibliotecaria del baís, que interesa estable- 
cer y desarrollar; 

Que tal política propende al fortalecimiento de 
En conciencia nacional y de la solidaridad huma- 
na, moral y patriótica; y satisface fundamentales 
necesidades sociales, poniendo a los peruanos. en 
contacto con el patrimonio cultural del país y 
de la humanidad, enriqueciendo los conocimientos, 
estimulando el desarrollo personal- y profesional, 
documentando la realidad nacional en sus múl- 
tiples Mmanifestaciones, fomentarido la creación cul- 
tural y proporcionando elevada recreación; 

Que este rol histórico y esta misión promo- 
tora de la cultura nacional no podrán cumplirse Cabalmente si la Biblioteca Nacional del Perú no 
Tecupera su autonomía y elevada jerarquía histó- 

yor circulación en la República, en los siguientes 
casos: - : - 

Cuando el domicilio del interesado o de su repre- 
sentante fuera desconocido. Cuando el domicilio se- 
ñalado hubiere sido variado sin observarse lo pres- 
crito en el Art. 18? de este Código, y cuando por 
cualquier motivo no pueda efec£uarse la not1fzgac_mn, 

en alguna de las dos formas señaladas en los incisos 
anteriores. z ] 

Ticas y no asume, al mismo tiempo, las nuevas 
funciones que corresponden en nuestros días a las 
más avanzadas organizaciones análogas del extran- 

jero; É 

Que es deber del Estado ofrecer los servicios 
de un moderno sistema nacional de bibliotecas 
públicas, escolares y otras, dirigido y coordinado 
por la Biblioteca Nacional del Perú; 

Que dícnos servic.os se refieren a los medios 
impresos y también a los visuales y auditivos, 
inciuyendo los dei cine, el video televisivo, las 
grabaciones magnetofónicas y otros; 

Que la organización de este sistema es de ur- 
geníe necesidad y por. tanto debe iniciarse, al 
1gual que el remozamiento de la Biblioteca Na- 
cional del Perú. aún en la actual etapa de aus- 
teridad tiscal; 

Que por el Decreto Legislativo 135 se aprobó 
la estructura organica del Ministerio de Educa- 
ción, disponiéndose en su artículo 72 que sus pos- 
teriores modificaciones serían establecidas por De- 
creto Supremo con el voto aprobatorio del Con- 
sejo de Ministros; - T. . , 

Que en la organización del Ministerio de Edwu- 
cación aprobada por Decreto Supremo N? 015— 
81—ED se constituyu la Dirección de Bibliotecas 
Escolares con la finalidaá de -promover, orientar 
y supervisar los servicios de Bibliotecas Escola- 
res, como integrante de la Dirección General de 
Educación Extraescolar; 

Que por Decreto Supremo N? 30—82—ED se 
aprobó la Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Cultura en cuya estructura se ubica 
la Biblioteca Nacional, los Servicios de Bibliote= 
cas Públicas y el Centro de Investisación y Do- 
cumentación Cultural; 

De conformidad con el artículo 211%; numeral 
11 de la Constitución Política del Perú, el ar- 
tículo 72 y la primera disposición complemen- 
taria de la Ley de Organización y Funciones del 
Sector Educación D.L, N? 135 concordante con 
la tercera disposición final de la organización y 
funciones del Instituto Nacional de Cultura y apro- 
bado por D.S. N? 30—82—ED; N 
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Artículo 20% — El Ministerio de Educación 
transferirá 2a la Biblioteca Nacional del Perú el 
Ppersonal, muebles, recursos presupuestales y otros 
bienes destinados al cumplimiento de las respon- 
sabilidades de dicha institución en el campo de 1as 
Bibliotecas Escolares. 

Artículo 21* — Facúltase al Ministerio de Edu- 
eación para que expida las disposiciones compile- 

mentarias que sean necesarias para el cumpli- 
miento del presente decreto, s 

Artículo 22? — Quedan sin efecto las disposi- 
ciones del Decreto Supremo N* 30—82—ED, refe- 
ridas a la Biblioteca Nacional del Perú y del De- 

mo N* 015—81—ED, en lo que atañe a 
tecas Escolares. 

) en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

días del mes de Octubre de mil nove- 
cientos ochentitrés. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constiticional de la República. be 

PATRICIO RICKETTS REY DE CASTRO, Mi- 
mistro de Educación. 

SALUD 

DECLARAN DESIERTA LICITACION 
PUBLICA No. 14—83 

RESOLUCION DIRECTORAL 
Ne 019-83.SA-CL 

Lima, 28 de octubre de 19833. 

Vista la documentación de la Licitación  Pú- 
Dlica N? 14-83, Ievada a cabo ante el Comité de 
Licitaciones el día 28 de octubre de 1983. 

CONSIDERANDO: 

Que, ]a Licitación Pública Ne 14-83 — ADQUI- 
SICION DE 4500 KILOS DE 'HION 
AL 40% POLVO MOJABLE, convocada por el Co- 
mité de licitaciones ha sido realizada en acto 
público el día 28 de octubre de 1983. 

Que a dicho acto se presentó un solo postor; y 
De conformidad con lo dispuesto en el nú- 

I_13ral 10.02 inciso a) de las Bases de la Licita. 
ción, ; 

SE RESUELVE: 

Declarar DESIERTA la Licitación Pública N* 
$4-53 por los motivos expuestos en la parte con- 
siderativa de la presente Resolución. 

Regístrese y ecomuníquese. 

ALFREDO RIVERO GW Ge- meral m — 

* CONCEDEN AUTORIZACION SANITA- 
RIA A DOS FABRICAS DE BEBIDAS 
GASIFICADAS —JARABEADAS PA- 

RA EL EXPENDIO DE SUS 
PRODUCTOS 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N* 064-83.SA/DIGEMA 

Lima, 30 de setiembre de 1983. 

Yista la solicitud presentada por Industrial 
Tacna S. A., propietaria de la fábrica de hebidas 
gasificadas-jarabeadas,, ubicada en el Jr. Hipólito 
Unanue Nos. 708-710 de la ciudad de Tacna dis. 
trito, provincia y departamento del mismo nombre, . 

por la que pide se le conceda la Autorización Sa. 

nitaria para el uso de los nuevos envases litogra- 
fiados con capacidad de u litro, destinados al ex- 
pendio de su preducto denominado “Fanta”, 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa recurrente, ha dado cumpli- 
miento a todos los isi exigidos por el Re- 
glamento para el Control de Fábricas de Elabora. 
ción de Aguas Potables y Potables 

D.S. Ne 86-67-DGS de 16 de junio de 1967 y 
D.S. N? 011-82-SA de 14 de mayo de 1982; y, 

Con la opinión favorable de la Dirección de 
Protección del Medio Ambiente; 

SE RESUELVE: 

Conceder la Autorización Sanitaria a Industrial 
Tacna S. A,, propietaria de la fábrica de bebidas 
gasificadas jarabeadas, ubicada en el Jr. Hipólito 
Unanue Nos. 708 y 710, de la ciudad de Tacna, dis- 
trito, provincia y departamento del mismo nom. - 
bre, para el uso de los nuevos envases litografia- 
dos con capacidad de un litro, destinados al ex- 
pendio de su producto denominado “Fanta*. 

Regístrese y comunícuese, 

JAVIER BACIGALUPO BARBIERI, Director 
General. . S 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N* 065-53.SA/DIGEMA 

Lima, 30 de setiembre de 1983, 

Vista la solicitud presentada por don Germán 
S. Díaz Zegarra, propietario de la fáhrica de be- 
bidas gasificadas-jarabeadas, denominada “Santa 
Teresa”, ubicada en el Jr. Zavala N* 979, de la- 
localidad de Cajabamba, distrito y provincia del 
mismo nombre, del departamento de Cajamarca; 
por la que solicita se le coneeda Amtorización Sa. 
nitaría para la elaboración y expendio del nuevo E 
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